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Facultad de Filosofía y Letras 

 
 
 
 
 
GUADALUPE CARRASCO GONZÁLEZ, SECRETARIA DEL 
DEPARTAMENTO DE HISTORIA MODERNA, CONTEMPORÁNEA, DE 
AMÉRICA Y DEL ARTE 
 
 
 
 
 
 
C E R T I F I C A: Que, reunido el Consejo de Departamento en sesión extraordinaria con 
fecha 14 de Marzo de 2025, se acordó aprobar los “Criterios de Afinidad” y los “Criterios 
de Valoración del Departamento” (Bloque V), para la convocatoria de la Bolsa de 
Profesorado Sustituto para el curso 2025/2026, del Área de Historia Contemporánea.  
 
Por otra parte, también se acordó aprobar los “Indices de Calidad. Baremación Bolsa 
Profesorado Sustituto 2025/2026”, a tener en cuenta a los candidatos en el Bloque III 
Actividad Investigadora.  
 
Así mismo se aprobó que, en relación al punto 1, apartado 6, del Anexo I del 
REGLAMENTO UCA/CG05/2014, DE 17 DE JUNIO DE 2014, por el que se establecen los 
procedimientos para la cobertura de las necesidades docentes sobrevenidas en la 
Universidad de Cádiz, la puntuación mínima exigida para que los candidatos admitidos 
puedan formar parte de la Bolsa de PS del Área de Hª Contemporánea, al sumar la 
valoración obtenida en los bloques I, II, III y IV del baremo, quede establecida en  15 
puntos. 
 
 

 
Y para que conste a los efectos oportunos, firma el presente en Cádiz, en el día de la fecha. 
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Vicerrectorado de Profesorado 
Área de Personal  

 

 

 
Edificio Hospital Real  
Plaza Falla 8 
11003 Cádiz 
Tel. 956 015037  

https://personal.uca.es/ 

 

 

 

CRITERIOS DE AFINIDAD BOLSAS PROFESORADO SUSTITUTO  

CURSO 2025-2026 

DEPARTAMENTO Historia Moderna, Contemporánea, América y Arte 

ÁREA Historia Contemporánea 

 
 

BLOQUE I. FORMACIÓN ACADÉMICA 

(MÁXIMO 10 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

1.1 Doctorado NINGUNO 

TEMÁTICA DE 

HISTORIA 

CONTEMPORÁNEA 

1.2 Máster Oficial NINGUNO 

TEMÁTICA DE 

HISTORIA 

CONTEMPORÁNEA 

1.3 Licenciatura o Grado HUMANIDADES HISTORIA 

 

BLOQUE II. ACTIVIDAD DOCENTE 

(MÁXIMO 50 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.1 Docencia reglada en centros universitarios NINGUNA 
HISTORIA 

CONTEMPORÁNEA 

2.2 Otra docencia en centros universitarios NINGUNA 
HISTORIA 

CONTEMPORÁNEA 

 

BLOQUE III. ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA 

(MÁXIMO 35 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

3.1 
Libros completos (con ISBN y diferentes a 

la tesis doctoral) 
NINGUNO 

HISTORIA 

CONTEMPORÁNEA 

3.2 Artículo en revistas NINGUNO 
HISTORIA 

CONTEMPORÁNEA 

3.3 
Capítulos de libro (con ISBN y no libros de 

resúmenes de congresos) 
NINGUNO 

HISTORIA 

CONTEMPORÁNEA 

 

BLOQUE IV. EXPERIENCIADE INTERÉS 

(MÁXIMO 5 PUNTOS) 
AFÍN TOTAL AFINIDAD 

4.1 
Contratos laborales con interés para la 

docencia 
NINGUNO 

HISTORIA 

CONTEMPORÁNEA 

4.2 

Becas o contratos acogidos al Estatuto de 

Personal Investigador en Formación 

(homologadas FPI/FPU) 

NINGUNO 
HISTORIA 

CONTEMPORÁNEA 
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Vicerrectorado de Profesorado 
Área de Personal  

 

 

 
Edificio Hospital Real  
Plaza Falla 8 
11003 Cádiz 
Tel. 956 015037  

https://personal.uca.es/ 

 

 

 
MOTIVACIÓN: 
 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento, reunido en sesión extraordinaria, con fecha 14 de Marzo 
de 2025.  
 
Fdo. Dña.: Guadalupe Carrasco González, Secretaria del Departamento. 
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Facultad de Filosofía y Letras 

 

 

Avda. Dr. Gómez Ulla s/n 

Tfno.: 956015507 

11003 CÁDIZ 

EMAIL: historia.moderna@uca.es 

 

Departamento de Hª Moderna, 

Contemporánea, de América y del Arte 

 

 

ÍNDICE DE CALIDAD BAREMACIÓN BOLSA PS 2025/2026 ÁREA DE 

HISTORIA CONTEMPORÁNEA 

 

III. Actividad Investigadora 

 

3.1 Libros afines al área: hasta 4 puntos según cuartil SPI 

 Primer y segundo cuartil de editoriales españolas: 4-3 puntos respectivamente 

 Tercer y cuarto cuartil de editoriales españolas: 2-1  puntos respectivamente 

 Primer, segundo y tercer cuartil de editoriales extranjeras: 4 puntos el 1º y el 2º 

y 3 puntos el 3º 

 Cuarto cuartil de editoriales extranjeras: 2 puntos. 

 Resto de editoriales no incluidas en el SPI: 0,5 puntos.  

 

3.2 Artículos con afinidad al área: hasta 4 puntos según factor de impacto de 

la revista  

 Primer Nivel: 4 puntos  

o Revistas indexadas en las bases de datos de Web of Sciences (WoS): 

Social Sciences Citation Index (JCR). 

o Revistas indexadas en los cuartiles 1º y 2º de Scimago Journal Rank 

(SJR). 

o Revistas situadas en el 1er y 2º cuartil del ranking de revistas con sello 

de calidad de la FECYT  

 Segundo nivel: 2 puntos 

o Revistas indexadas en el 3º y 4º cuartil de Scimago Journal Rank (SJR). 

o Revistas situadas en el 3º y 4º cuartil del ranking de revistas con sello 

de calidad de la FECYT  

 Resto de revistas: 0,5 puntos 

 
3.3 Capítulos de libro afines al área: hasta 2 puntos según cuartil SPI 

 Primer y segundo cuartil de editoriales españolas: 2-1.5 puntos respectivamente 

 Tercer y cuarto cuartil de editoriales españolas: 1-0.5  puntos respectivamente 
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Facultad de Filosofía y Letras 

 

 

Avda. Dr. Gómez Ulla s/n 

Tfno.: 956015507 

11003 CÁDIZ 

EMAIL: historia.moderna@uca.es 

 

Departamento de Hª Moderna, 

Contemporánea, de América y del Arte 

 

 

 Primer, segundo y tercer cuartil de editoriales extranjeras: 2 puntos el 1º y el 2º 

y 1.5 puntos el 3º 

 Cuarto cuartil de editoriales extranjeras: 1 punto 

 Resto de editoriales no incluidas en el SPI: 0,25 puntos.  

 

Libros y capítulos de libros: SCHOLARLY PUBLISHERS INDICATORS (SPI): 

http://ilia.cchs.csic.es/SPI/prestigio_expertos_2018.php  

La indexación de revistas según el índice JCR  (WoS) y SJR (SCIMAGO-SCOPUS):  

https://mjl.clarivate.com/home y  https://www.scimagojr.com/  

 

Documento aprobado en Consejo de Departamento, reunido en sesión extraordinaria, 

con fecha 14 de Marzo de 2025. 

 

LA SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE HISTORIA MODERNA, 

CONTEMPORÁNEA, DE AMÉRICA Y DEL ARTE 

Fdo.: Guadalupe Carrasco González 
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Vicerrectorado de Profesorado 
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Edificio Hospital Real  
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CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: “VALORACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO” 
Bolsa Profesorado Sustituto - Curso 2025-2026 

 
 

DEPARTAMENTO: Historia Moderna, Contemporánea, América y Arte 

ÁREA: Historia Contemporánea 

 
Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), “el 
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los 
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los 
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de las candidaturas, 
no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores.” 

 

El Consejo de Departamento, reunido en sesión extraordinaria con fecha 14 de Marzo de 2025, acuerda aprobar 
los siguientes criterios generales: 
 
1. Pertenencia a grupos de investigación adscritos al área de conocimiento de Historia Contemporánea de cualquier 
universidad española, hasta 2 puntos (0,5 por año) 
2. Miembro de un proyecto I+D+I adscritos al área de conocimiento de Historia Contemporánea de cualquier 
universidad española, hasta 2 puntos (0,5 por año) 
3. Estancias de investigación en centros de investigación nacionales o internacionales relacionados con el área de 
conocimiento de Historia Contemporánea, hasta 2 puntos (0,5 por año) 
4. Pertenencia a Institutos Universitarios vinculados al área de conocimiento de Historia Contemporánea de 
cualquier universidad española, hasta 1 punto (0,5 por año) 
5. Otros méritos relacionados con la formación académica o actividad del área de conocimiento de Historia 
Contemporánea de cualquier universidad española que no hayan sido valorados en ningún otro apartado del 
baremo (organización de congresos, jornadas, premios, transferencia), hasta 3 puntos. (0,25 por actividad) 
 
 
 
 
 
Fdo.: Dña. Guadalupe Carrasco González, Secretaria del Departamento 


